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         ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES S.A. 
(A91096412)  

 D. José Eduardo Ruiz Zamora, 
 Apoderado  

  
  

ASUNTO: TRÁMITE DE AUDIENCIA  
  
Expediente: SG-2026-0-00001 
  
Objeto: Suministro de ropa plana de cama como sábanas, entremetida, fundas de 
almohada, manta y colcha de cama para el Servicio de Hostelería del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal. 
  
Estimado señor:  
  
El día 08 de abril de 2026 tuvo lugar la apertura de las ofertas económicas de los licitadores 
presentados al expediente de referencia.  
  
Vistas las distintas ofertas económicas presentadas al expediente SG-2026-0-00001, tramitado 
para el Suministro de ropa plana de cama como sábanas, entremetida, fundas de almohada, 
manta y colcha de cama para el Servicio de Hostelería del Hospital Universitario Ramón y, se 
observa que la oferta presentada por su empresa es desproporcionada o anormal, a tenor de lo 
establecido en el Art.149.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, según se recoge en el pliego de cláusulas administrativas del expediente de referencia.  
  
En consecuencia, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.4 de la citada Ley 9/2017, se 
procede a conceder a su empresa trámite de audiencia, a fin de que justifique la valoración de 
su oferta y precise las condiciones de la misma, aportando cuanta información estime pertinente 
para acreditar que esta resulta viable y ejecutable, de modo que quede garantizada la adecuada 
prestación del objeto del contrato.  
  
La información que se solicite deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del 
siguiente a la recepción de la presente comunicación, según lo establecido en el Art. 82.2 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
  

Madrid, en la fecha de la firma.  
  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y 
        SERVICIOS GENERALES 
        P.A. Subdirector de Gestión 

Económica y Suministros 
 
 

Fdo.: Francisco José Pérez Vega 
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